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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 2t, 27 fracción vt, 30 Bts 2 de ta Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2022-2236-SPA-1690 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo d escentralizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad Ia denuncia ciudadana, a través de Ia cuaI se hicieron deI conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido proveniente de uno plonto de luz, lo cuol se percibe en un hororio de 23:00 o 03:00 de lunes o

domingo (...) En el edificio de oficinos de conoo 52J fcolonia Tizapan San Anget, Alcaldía Álvaro Obregón]
(.. .) constantemente se prende uno planto de luz que hace un ruido insoportable (...) lo modrugodo del 22

de obrilestuvo la plonta de luz de dicho corporotivo de oficinos prendido de l om o I om (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES
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Al respecto, el artícuto 123 de la entonces Ley Amb¡entalde Protección a la Tierra en e[ Distrito Federat,

v¡gente aI momento de [a presentación de ta denuncia, señata que todas las personas están obligadas

a iumptir con los requis¡tos y límites de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el

artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que tos propietarios de fuentes que generen este contaminante,

están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, ta norma apticabte en materia de ruido es [a NAD F-005-AM BT-2013, que estabtece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas

actividades o giros que para su funcionamiento ut¡t¡cen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,

herramienta, artefactos o instataciones que se encuentren en etlos, o por tas obras o actividades que

en eltos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señala que los tímites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a tas 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.

Por [o anter¡or, mediante oficio se [e soticitó a la persona denunciante, informara si ta problemática de
su denuncia continuaba, de ser el caso, proporcionara los días y horarios en que esta se presentaba, a

fin de realizar un estudio de emisiones sonoras desde su domicitio; a[ respecto, dicha persona

manifestó vía electrónica que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en mater¡a de emisiones sonoras, derivado del funcionamiento
de una planta de energía etéctrica con [a que contaban en el inmueble ubicado en calle Canoa
número 521, cotonia Tizapan San Ángel, Atcatdía Átvaro Obregón; lo anterior, debido a que ta
persona denunciante vía electrónica manifestó q

dejaron de existir.
ue los hechos mot iva ro n Ia denuncia
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Es así que, personat adscrito a esta Subprocuraduría con ta finalidad de conocer los días y horarios en

que se presentaba el ruido motivo de [a denuncia, trato de establecer comunicación vía telefónica y

electrónica con la persona denunciante, sin obtener respuesta atguna.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibitidad materiat, en virtud de que dejaron
de existir los hechos denunciados.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria,para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a ta persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento.---
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
et resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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